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Escribe: Francisco Guzmán

Escribe: Nilton Sandoval

Uno de los 
principales 
problemas que 
tienen los fonavistas 
para recuperar sus 
aportaciones es 
validar los pagos 
realizados.

Hay numerosos 
casos en que la 
empresa don-
de laboraban 
ya ha cerrado, 

y no hay dónde exigir los 
documentos que certifiquen.

Ante esta situación mu-
chos no han podido figurar 
en las listas de devoluciones 
y deberán seguir ‘esperando’ 
una ‘salida milagrosa’ para 
que esto ocurra.

REGISTRO
Cabe señalar que hay un 

Registro de Historial Laboral 
F1, o Formulario N° 1, que 

¿CERRÓ EMPRESA DONDE TRABAJÓ?

Fonavi… validen
las aportaciones

pal la empresa donde 
trabajó, seguido de los 
años de labores, entre 
otros. 

MOSTRAR
Pero, para ello hay 

que demostrarlo, ya 
sea mediante boletas 
de pago de esos años 
en que se descontaba 
el Fonavi.

O si tiene otros 
que permitan saber 
las aportaciones que 
hizo en su momento.

EL CIERRE
Pero, ¿qué pasa si la em-

presa ya cerró, no existe? 
Para tal efecto, la comisión 
ad hoc es la encargada de 
analizar cada caso, ya que 
hay diferentes situaciones 
que resultan complejas.

Una medida es recurrir al 
Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo, que guar-
da información requerida.º

Con algarabía y 
júbilo celebramos 
la ampliación del 
proceso de forma-
lización minera por 
seis meses, prorro-
gables por otros 
seis meses más. 

Este logro es un respiro 
vital para los miles de 
mineros artesanales 

que tenían sobre sus cabezas 
la espada de Damocles.

RIESGO
Ya que el 31 de diciembre 

de este año se cumplía el 
plazo y corrían el riesgo de 
ser considerados ilegales, 
situación que podría haber 
causado un enfrentamiento 
total y posiblemente violento 
por la propiedad de las minas 
en explotación. 

RESPIRO
Para algunos compañeros 

este no es un triunfo total, 
es solo un respiro para los 
mineros artesanales, pero la 
sola ampliación del Reinfo es 
ya un triunfo significativo. 

Los mineros artesanales, 
que representan una parte 
crucial de la economía perua-
na, ahora tienen más tiempo 
para formalizarse y asegurar 
su subsistencia. 

LOGROS
Este logro no solo evita la 

criminalización de su trabajo, 
sino que también les brin-
da la oportunidad de seguir 
contribuyendo al desarrollo 

del país de manera legal y 
segura. Tal como lo estu-
vieron haciendo a lo largo 
de estos años. Testigos de 
esta situación son miles de 
familias que hoy pueden de-
sarrollarse y educar a sus 
hijos con decencia y dignidad. 

CAMPAÑA
Pero yo voy más allá, 

creo sinceramente que es 
un triunfo total, digo esto 
ya que, según el calenda-
rio propuesto, luego del año 
2025, fecha en la cual se 
culmina el plazo, se viene 
la campaña electoral. 

PRIORIDAD
Ningún partido político 

querrá enfrentarse a miles 
de bases mineras del Perú, 
lo que asegura que la for-
malización minera seguirá 
siendo una prioridad en la 
agenda política. 

FUTURO
Pero, qué proponemos 

para el futuro: aprobar 
una verdadera ley de for-
malización que nazca de las 
entrañas del Perú profundo, 
de bases mineras y no de 
un gabinete de tecnócratas 
dirigidos por la gran oligar-
quía limeña. 

Hermanos, los escuché 
gritar un lema que marcará 
un antes y un después en 
procesos de reivindicación 
nacional: ‘SIN LUCHAS, NO 
HAY VICTORIAS’, pues su 
lucha les dio esta gran vic-
toria.� º

Es triunfo histórico para 
los mineros artesanales

Escribe: Jorge Paredes Terry

SIN LUCHAS, NO HAY VICTORIAS

 ALGO + 
ATENCIÓN

Pueden ir a la Oficina de 
Atención al Público de la 
Secretaría Técnica del Fo-
navi (Jr. Carabaya N° 721, 
Lima, además: Centros de 
Mejor Atención Al Ciudada-
no (MAC), a nivel nacional.�

está a cargo de la Secretaría 
Técnica de apoyo a la Comi-
sión Ad Hoc de la Ley N° 
29625 (Secretaría Técnica 

del Fonavi).

LOS DATOS
Aquí podrán regis-

trar todos los docu-
mentos y datos que 
tengan, la finalidad es 
ser inscritos en ese 
padrón de beneficia-

rios al Fonavi.
Hay que ingresar en el 

formulario una serie de in-
formación, siendo lo princi-

Ucayali pasa por gra-
ves problemas de aumento 
en deforestación, minería 
ilegal y cultivos ilícitos en el 

río Abujao, provincia 
de Coronel Portillo.

A esta conclusión se llegó 
ante un sobrevuelo impulsa-

do por Unidos por los Bos-
ques de la Fundación para la 
Conservación y el Desarrollo 

Sostenible (FCDS Perú).

COCAÍNA
Asimismo, indicaron que ope-
radores de estas maquinarias 
ilegales disponen de tecnolo-
gía satelital: starlink, y hallaron 
extensas áreas de cultivos de 
hoja de coca y laboratorios 
de procesamiento. (N.S.)� º

UCAYALI

Cultivos ilícitos 
y deforestación
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AVISOS LEGALES

K – 5349 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; CARLOS ENRIQUE RIQUEROS UR-
QUIZO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE ALICIA URQUIZO JARA, FALLECI-
DA EL 10 DE MARZO DE 2011 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO.- Por ante el Tercer 
Juzgado de Paz Letrado de 
Lima, ERNESTO YEPEZ TO-
VAR identificado con DNI. N° 
10736106, ha iniciado un proce-
so no contencioso sobre rectifi-
cación de partida de nacimiento; 
el nombre de  su señora madre 
se ha consignado erróneamen-
te como Herminia Tovar Flores, 
debe decir correctamente: Her-
minia CRISTINA Tovar Flores. 
La demanda ha sido admitida 
Exp. N° 01487-2023-0-1801-JP-
CI-03. Es. Legal. Ulloa Chávez. 
Se publica para fines pertinen-
tes. Lima,22 de noviembre de 
año 2024. ROLANDO A. BUS-
TINZA LOPEZ - ABOGADO - 
CAC.9581.

EDICTO: SUCESION INTESTADA. POR ANTE EL JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO DE MATUCANA - HUARO-
CHIRI; SECRETARIO DR. RENATO ADAMO GOMEZ 
JARA; JUEZ DR. LUIS ARTURO SALVATIERRA VALEN-
CIA; EXP. N 05092-2024-0-3206-JP-CI-01; ADMITIR a 
trámite la solicitud de SUCESION INTESTADA de la cau-
sante TORIBIA CARHUAVILCA DE LA CRUZ interpues-
to por MARIA ZOILA CANCHUMANTA TORRES, quien 
acciona la demanda a fin de que se declare la sucesión 
en favor de SIMONA RAMOS CARHUAVILCA en su cali-
dad de hija única de la causante, conforme se detalla en 
el escrito de demanda, tramitándose en la VIA del PRO-
CESO NO CONTENCIOSO. Lima, 25 de noviembre de 
2024. PAULO CESAR H. MOSQUEIRA BORJA - Reg. 
Coleg. Abog. Callao 11208.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
OSCAR JUAN LORENZO GARCIA SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
ESPOSA: BLANCA ESPERANZA NUEVO DE LA CRUZ 
FALLECIDA EL DIA 24/12/2019; PARA QUE JUNTO A 
SUS HIJAS ALISSON PAMELA Y LESLY MARIAN LO-
RENZO NUEVO, SE LES DECLARE HEREDEROS ÚNI-
COS Y UNIVERSALES. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. 
LIMA, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2024. MARTIN ZAPATA 
QUEZADA - NOTARIO DE LIMA - CALLE LOS ANDES 
Nº 503, OFIC. 201- INDEPENDENCIA.

EDICTO DE SUCESION INTESTADA JUDICIAL. - Ante 
el 1° JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA – CIVIL 
– LABORAL CONDEVILLA – LIMA NORTE. – Exp N° 
03792-2023-0-0904-JP-CI-01. JUEZ: JANIDETH CAR-
DENAS PORTUGAL. Esp. Legal: SABINO M. PECE-
ROS PEREZ. A solicitud de EMILIA CHAVEZ ALFARO 
se ha resuelto ADMITIR a tramite la solicitud de SUCE-
SION INTESTADA de la causante BENJAMINA ALFA-
RO MUÑOZ, fallecida en la ciudad de Lima, el 03 de 
setiembre de 1992, la misma que se sustanciara por la 
VIA DEL PROCESO NO CONTENCIOSO. Lima, 28 de 
noviembre del 2024. ROCIO VALDERRAMA CHAVEZ – 
Abogada – C.A.L N° 98942.

EDICTO.- EXPEDIENTE 01826-2024-0-0904-JP-Cl-04, 
ANTE EL 4° JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA-CI-
VIL-LABORAL CONDEVILLA, QUE DESPACHA LA JUE-
ZA: CHAVEZ BONILLA ROSA ENMA, CON ESPECIA-
LISTA LEGAL: MEDINA BELLIDO MIRIAM MARLENE, 
CON RESOLUCIÓN N° UNO SE ADMITE LA DEMANDA 
DE SUCESION INTESTADA INTERPUESTA POR NAN-
CY YVONNE VARGAS ROSALES Y CLARA PATRICIA 
VARGAS ROSALES RESPECTO DE SU PADRE JUAN 
VARGAS AYLLON FALLECIDO EN LIMA EL 27 DE JU-
LIO DE 1996, REGISTRADO SU FALLECIMIENTO EL 
30 DE JULIO DE 1996, POR LO QUE SE PUBLICA DE 
ACUERDO A LEY.

K – 39942.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- A MI OFI-
CIO UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLO-
RES, CAROL LOURDES RUIZ DE CASTILLA DIAZ, 
SOLICITA RECTIFICAR SU PARTIDA DE NACIMIENTO. 
NOMBRE DE LA MADRE DICE; CAROL BETY DIAZ 
DE RUIZ DE CASTILLA, DEBE DECIR: CAROL BETTY 
DIAZ RIVERA DE RUIZ DE CASTILLA. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA, 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.
SANDRO MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.
K – 5345 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; FLOR DE MARIA ALVARADO QUIS-
PE, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE VICTOR ALVARADO LOZANO, FALLECI-
DO EL 04 DE JULIO DE 2022 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5350 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. MA-
RIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTINO; 
OSWALDO MARTIN ZAMBRANO CHAVEZ, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE OSWAL-
DO PRIMITIVO ZAMBRANO DAMAS, FALLECIDO 
EL 15 DE SETIEMBRE DE 2022 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5346 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; FRANCO DIEGO HUAICHAO MACU-
RI, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE JACINTO HUAICHAO SAIRE, FALLECI-
DO EL 25 DE MAYO DE 2022 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 28 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con el Reglamento de Participación Ciudadana en la Ges-
tión Ambiental de la Industria Manufacturera y Comercio Interno, se pone en 
conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la elaboración del Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS) respecto del proyecto de inversión “Embutición/
reembutición cuerpo oval + prensa, barnizadora Huayu para 2da Lito Fuji, línea 
de tapas abrefácil 4 vías, línea de tapas Cantec N° 3, tanques pulmón para red 
neumática anillada e instalación de paletizador N° 7 (embutidos)”, ubicada en 
la la Av. Minerales No 310, Urb. Industrial Wiese (Ref. Av. Universitaria con la 
Av. Materiales), Cercado de Lima, Lima, Lima. El instrumento de gestión am-
biental del proyecto de inversión se encuentra disponible en la planta industrial 
ubicada en la Av. Minerales No 310, Urb. Industrial Wiese, Lima, asimismo se 
puede visualizar el presente estudio en el link o enlace web de acceso:
https://drive.google.com/file/d/1x_aZcRkxXLJJHodzAQ62Fa1goiFxeGCf/view?usp=sharing 
Las personas interesadas podrán remitir sus opiniones, observaciones y/o apor-
tes a través de la siguiente dirección Av. Minerales No 310, Urb. Industrial Wiese, 
Lima, y correo seguridadocupacional@metalpren.com, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes de la publicación del presente aviso.
METALPREN S.A.

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
01 - 4243136Seriedad y 

Garantía

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 
250 del Código Civil   hago saber que:
DON  MELVIN MELENDEZ HUAYHUA , 
Edad  53, DNI: 09374889, Natural: Apurimac  
Cotabambas - Caullurqui, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Operario, Domicilio     Mz. E Lt. 01  
Chacrasana  Chosica  y DOÑA    SANDRA CO-
RINA POZO ARAOZ, edad  41, DNI: 41827519, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Estado 
Civil  Soltera, Ocupacion Independiente, Domicilio     
LT. 10 PUEBLO J. LA TAPADA PUENTE LOS 
ANGELES  - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 16 de 
diciembre de 2024. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo,  29  de Noviembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
           SubGerencia de Registro Civil (e) 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CHILCA 

Subgerencia de Registro Civil  y 
Administración del Cementerio

AVISO MATRIMONIAL
ART. 250  del Código Civil

Nombre del Contrayente: RONY DUEÑAS VARGAS, 
Natural de: MAZAN - LORETO -  MAYNAS , Naciona-
lidad: PERUANO,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión, 
Ocupación u Oficio: OBRERO, Edad:  CUARENTA Y 
TRES AÑOS, Domicilio: CHILCA, ASOC.  POS FAM. 
UNIDAS DE CHILCA MZ. A- 6 LT. 13  CAÑETE  - LIMA. 
Nombre  de la Contrayente: CLAUDIA LISBETH RUIZ 
ROSERO, Natural de: IQUITOS - LORETO - MAYNAS 
- , Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, Edad:  
TREINTA Y  SEIS AÑOS, Domicilio: LURIN MZ. V  LOTE 
13 CALLE  BAHAMAS PROLONGACION  -  LIMA - LIMA. 
Lugar de Matrimonio: LOCAL MUNICIPAL. Nota:  El 
Art. Establece que  las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
alcalde de ésta Municipalidad.
 Chilca, 28 de Noviembre de 2024

RAUL JOSE RAMOS VILLAGARCIA
Sub Gerente de Registro Civil y Administracion 

de Cementerio
Subgerente del Área

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARCO ANTONIO 
HUGO RIVAS, Identificado  DNI N° 74056756, Natural 
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   30  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Maquinista,  Domicilio      Psj. 4 Asent. H. UPIS Maria 
Parado de Bellido Mz. F Lt. 3 - Ate  y  doña         JOS-
SELYN DE LA CRUZ CHOQUE,  Identificada  D.N.I. 
N° 73477663, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad   31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Empleada, Domicilio.   Mz. F Lt. 3 -  Maria 
Parado de Bellido - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 29 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ERNESTO 
XAVIER LA TORRE CHOQUEHUANCA, natural de  
LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
46 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
MEDICO, domicilio en       JIRON UGARTECHE N° 
355 -  DEPARTAMENTO  301 -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         LYZ  
NIRIAM LAGUNA GALLEGOS, natural de  PUNO 
- PUNO - PUNO, nacionalidad PERUANA, Edad:   43 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: MEDICO, 
domicilio:     JIRON UGARTECHE N° 355 -  DEPAR-
TAMENTO  301 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 28  de 
noviembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

DISOLUCION, LIQUIDACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR
Se pone en conocimiento, que por 
acuerdo de la Asamblea General Ex-
traordinaria de Asociados de fecha 
16 de octubre del 2024, se acordó, 
La Disolución y Liquidación de la 
Asociación Los Hijos de Noé, con 
RUC N°20550416019, nombrán-
dose como Liquidador al Sr. Juan 
Alberto Armestar Lazarte, identi-
ficado con DNI N° 07292615, de 
conformidad con lo establecido en 
el Artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades-Ley N°26887 y nuestro 
Estatuto, en su Artículo N°45, res-
pectivamente. 
Lima, 21 de octubre del 2024

El Liquidador

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ROY JHONATAN CUTIPA RAMIREZ,  Edad  35   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Puno - Puno - Puno, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Médico Especialista 
en Cirugia, Domicilio   Av. Tomás Ramsey N° 1032  Dpto. 
601  - Magdalena del Mar   y  doña      LUCIA DE FATIMA 
TORRES ALMEIDA,    Edad  33  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Ica - Chincha -  Chincha Alta, Nacionalidad Peruana, 
Profesión Lic. Enfermera Especialista en Emergencia,  Domicilio   
Av. Tomas Ramsey N° 1032  Dpto. 601 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  29 de  
noviembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GUSTAVO 
ISAAC BARRANTES MORALES, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  43 años, 
Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: ADMINIS-
TRADOR DE NEGOCIOS INTERNACIONALES, 
domicilio en  MANZANA D, LOTE 37, COOPERATIVA 
LA LIBERTAD -  LOS OLIVOS   y DATOS DE LA CON-
TRAYENTE Nombre: JESSICA ARACELI MACHACA 
LEGUA, natural de  LIMA - LIMA - PUEBLO LIBRE, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   47 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: CONTADORA PUBLICA, domi-
cilio:    JIRON JORGE CHAVEZ N° 368  -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 27  de noviembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON OSCAR ROLANDO CHAVEZ 
FUENTES, identificado con DNI: 42868985, natural de 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO -CALLAO, ocu-
pación OPERARIO, nacionalidad PERUANO,  de 39 
años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC 1208 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO y DOÑA BETHSABE PAOLA MORILLO 
MAMANI, identificada con DNI: 76426590, natural 
de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO -CALLAO, 
ocupación ESTUDIANTE, nacionalidad PERUANA, de 
20 años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. PACIFICO VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, 
DISTRITO CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
-CALLAO - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO , 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 29 de Noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

JUZGADO DE FAMILIA DE LURIN-EXPEDIENTE: 00394-2024-0-3003-JR-FT-01- MATERIA: TUTELA-JUEZ: ME-
DRANO MARQUEZ PATRICIA DE MILAGROS - ESPECIALISTA: USCAMAYTA ESTRELLA GONZALO EDUARDO- 
EMPLAZADOS : ANTAY BUlTRON, EMILIA ORCCOTOMA HUARANCCA, JUAN FRANCISCO- PETICIONANTES: 
PEREZ BLAS DE SOLIS, MARIA GLADYS SOLIS RIVAS, ALBERTO ROBERTO. EXTRACTO DE RESOLUCION 
NUMERO TRES PARA SU PUBLICACION EN PERIODICO LOCAL. - Exp. 00394-2024-0-3003-JR-FT-01 seguidos a 
petición de ALBERTO ROBERTO SOLIS RIVAS y MARIA GLADYS PEREZ BLAS DE SOLIS sobre Tutela, Discerni-
miento del cargo de tutor y Formación del Consejo de Familia, mediante resolución número tres de fecha 19 de noviembre 
del año 2024, se resuelve: 1.- ADMITIR a trámite en la vía del proceso no contencioso la presente solicitud sobre DECLA-
RACIÓN DE TUTORES a favor del menor lan Gabriel Orccotoma Solis (11 años), DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE 
TUTOR, y FORMACION DEL CONSEJO DE FAMILIA. 2.- Se señala como fecha para la AUDIENCIA DE ACTUACIÓN 
Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, a horas DIEZ DE LA MA-
ÑANA (hora exacta) de forma VIRTUAL a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/gnj-giru-wes 3.- CONVO-
QUESE A CONSEJO DE FAMILIA para la fecha y hora indicada en el punto 2 y notifíquese a los familiares más cercano 
al menor: Valentin Orccottoma Antay, Elizabeth Orccottoma Antay, Hilda Marlene Orccottoma Antay, Carlos Enrique 
Orccottoma Antay, Ricardo Marcial Orccottoma Antay, Juan Manuel Orccottoma Antay, Ana Rosario Centeno Antay, 
Carmen Milagros Solis Perez De Hernández, Juan Francisco Orccotoma Huarancca, Emilia Antay Buitron. 4.  PUBLI-
QUESE UN EXTRACTO de la presente resolución en un periódico local por única vez, y desde la fecha de publicación 
correrá el plazo de diez días para que cualquier interesado pueda observar la inclusión o exclusión indebida de los que 
forman el Consejo de Familia, con los fundamentos y requisitos de ley. GONZALO EDUARDO USCAMAYTA ESTRE-
LLA. - Secretario Judicial.- Juzgado de Familia.- Corte Superior de Justicia de Lima Sur.- PODER JUDICIAL

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA
EDICTO MATRIMONIAL

Art.  250  del Código Civil
DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don KEVIN 
BRYANT MUYNA DIAZ, Natural de San Martín, Na-
cionalidad Peruana, de  23 años,  Estado Civil Soltero, 
Profesion, Ocupación u Oficio Militar, Domiciliado  en 
CALLE 31 MZ. R1 LT. 16 PSJ. LADERAS DE CHI-
LLON 1RA EXPLANADA LA ENSENADA. PUENTE 
PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña HEYDI ISABELA 
FLORES HUAMAN, Natural de  Lima, Nacionalidad 
Peruana, de 24 años, Estado Civil Soltera, Profesión, 
Ocupación u Oficio Ama de Casa, domiciliado en   
ASENT. H. LADERAS DE CHILLON MZ. R1. LT. 16 
D. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, Nota: El Art.  253 
del Código Civil Peruano Establece que: Todos los  que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algun impedimento  la 
oposición se formula  por escrito fundamentando la 
causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 30 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
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EDICTO MATRIMONIAL
Art.  250  del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES:  Don KEVIN 
ARNOLD TADEO ALDAVE, Natural de Lima, Nacio-
nalidad Peruana, de  25 años,  Estado Civil Soltero, 
Profesion, Ocupación u Oficio Operario, Domiciliado  
en ASENT. H. SANTISIMA CRUZ DE MOTUPE 
MZ. A LT. 11. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA y  doña 
MARLLORY ESTHEFANNY GARAY MORI, Natural 
de  Lima, Nacionalidad Peruana, de 24 años, Estado 
Civil Soltera, Profesión, Ocupación u Oficio Auxiliar 
de Educación, domiciliado en   ASOC. SANTA CLARA 
MZ. D LT.7. PUENTE PIEDRA-LIMA-LIMA, Nota: El 
Art.  253 del Código Civil Peruano Establece que: Todos 
los  que tengan interés legítimo pueden oponerse a la cele-
bración del Matrimonio, cuando exista algun impedimento  
la oposición se formula  por escrito fundamentando la 
causa legal, ante el Señor Alcalde de  esta Municipalidad. 
Puente Piedra, 30 de  Noviembre del 2024.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL 
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                    Artículo 250 del Código Civil      (N° 005781)
EXP. N° 0024966 - (27-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: FELIPE 
MARIN CHUJAN DAMA, (1)DNI (2) Otros (1)  01099296, 
NATURAL DE: 21 San Martin - 09 Picota - 05 Pucacaca, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 63 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: Mz. 
D, Lt. 5 Coop. Viv. CENTROMIN - Lurin. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: NELLY EMERITA YAICATE 
HUAYMACARI, (1) DNI (2) Otros (1) 47394716, NATURAL 
DE:15 Loreto - 04 Requena -05 Maquia, NACIONALIDAD: 
Peruana, EDAD:  64 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO: Mz. D, Lt. 5 Coop. 
Viv. CENTROMIN - Lurin. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO:  “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas 
que tengan interés legítimo pueden oponerse a la cele-
bración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.LURÍN, 29 de NOV del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LURÍN


